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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN'

iJ año 76 pettei&b y 87'50 aJ eemeaire
SemiEcribe en Soria, en )a Intervención dt 

tdcede la Diputación provincial. Siendo el 
fk0 adelantado.

fúmero corriente Í6 céntimos y atrasado 50

ADVERTENCIAS

< 1‘* ,tseerle*5 ninguna comunicación oficia! que no venga rag’.Mra4ii so.- c A. ducui del (sobierno oivil de la provincia.
anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su importe en la Ca .= 

provincial. Kn las subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier ciase, $ 
otorgar los contratos de adjudicación, se exigirá el recibo que acredite el pago de 
anuncios según Reales órdenes de 8 de Abril de 1881 y 9 de Enero de I89i

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

DELEGACION PROVINCIAL
DK ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Circular núm. 318. .
Habiendo sido modificado el precio de la ha 

riña, que por el Sindicato Nacional de Alimenta 
ción se facilitará a los fabricantes de pasta para 
sopa; harina que procederá del trigo de cupo etc- 

i ceiente, el Excmo. Sr^ Comisario general de Abas
' tecimientos y Transportes, ha resuelto disponer: । 1 El precio a que deberá ser vendida la pasta

desopa fabricada con,harinas de cupo exceden' 
te; será el de 2'92 pesetas kilogramo neto en fá 
brica, incluido envases y embalajes.

Dicho precio será único para toda clase de 
pastas, pudiendo adoptarse cualquiera de las 
formas en que normalmente se expendían, tales 
como fideos, macarrones, estrellitas, letras, etc.

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al
caldes, Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes; industriales del ramo y público en 
general. - .

Soria 19 de Agosto de 1944.
_ El Gobernador-Presidente,

Re mig io  Sá n c h e z d e l . Al a mo .

Circular núm. 319.
, Excmo. Sr. Comisario general de Abaste 

^mientos y Transportes, con objeto de aclarar 
‘^condiciones en que ha de desarrollarse el co 
hercio'de los productos abajo mencionados, du 
rante la presente campaña, ha resuelto lo si 
guíente:

Que en la campaña que comienza, queden en 
ertad de contratación el mijo, panizo, sor- 

o0, escafia, altramuces y almortas, siguiendo su 
juüa’ en cuanto al precio se refiere, a los que es

■ tuvieron vigentes para la campaña 1942-43.
Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al- 

■ caldes, Delegados locales de Abastecimientos y 
‘ Transportes, industriales del ramo y público en 
¡general.

Soria 19 de Agosto de 1944.
El Gobernador-Presidente, 

2046 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

- GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO '

El Congreso de Medicina y Seguridad del Tra- 
¡ bajo, celebrado en Bilbao en Agosto del pasado 

año, acordó entre sus conclusiones la creación de 
un Instituto de Higiene y Seguridad en el Traba
jo, dependiente del Ministerio de Trabajo, con la 
colabora'ción de la Sanidad pública y de las em
presas industriales y 'aseguradoras.

La creación de este Instituto, que tendría por 
fines el estudio e investigación de lo relativo a 
la Fisiología, Patología, Higiene y Seguridad del 
Trabajo, habría de llenar una importante misión 
en la esfera laboral, pues con él se lograría, a la 
par que una efectiva elevación en la producción 
nacional, algo más-importante y trascendental, 
cual es un mejoramiento en las condiciones de 
vida de los trabajadores, ya que preservaría su 
salud, aumentaría su eficiencia mediante recur
sos higiénico-sauitarios y una ordenación psicofi 
siológica del trabajo y serviría para combatirlos 
riesgos laborables, las tecnopatías y las enferme 
dades para profesionales, con lo que se cumpliría 
la doctrina de nuestro Movimiento que considera 
como esencial el factor hombre, y quedaría pro 
clamada la verdadera fundamentación moral de 
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la Medicina e Higiene del Trabajo, consistente 
en el derecho del trabajador a la salud.

En la actualidad se desconocen la cuantía y 
circunstancias nacionales de la mayor parte de 
las enfermedades profesionales, lo que obliga á 
utilizar, cuando la necesidad apremia, pautas 
orientadoras insuficientes, apresuradamente ad 
quiridas a costa de grandes esfuerzos. También 
es evidente que la carencia de un serio conoci
miento de los problemas sanitarios del trabajo 
ha hecho que se importen medidas adoptadas en 
otros países, que no han llenado en el nuestro 
la misión beneficiosa>qué de ellas se esperaba.

Precisa, pues, para obviar las deficiencias se 
haladas, la creación de un Centro de investiga 
ción, que proporcione el conocimiento necesario 
para inspirar una legislación eficaz y una propa
ganda efectiva, especialmente en materia de pre 
vención de accidentes del trabajo. Una domo 
grafía profesional, bajo las directrices de este 
Instituto, no sólo de Higiene y Seguridad 'del 
Trabajo, sino también de Medicina en su aspecto 
laboral, sería un instrumento adecuado para 
coadyuvar a la consecución de los fines que se 
dejan reseñados.

Entre los problemas biológicos que conviene 
estudiar se encuentra en primer término el refe
rente a las enfermedades profesionales. No basta' 
el precepto legal para combatirlas si aquél no se 
apoya en la investigación científica, pues la en
fermedad profesional no es invariable resultado 
de la acción de un tóxico sobré cualquier orga 
cismo humano, sino más bien el producto de la 
confluencia de una serie de factores; predisposi
ción, constitución, herencia, cantidad de tóxico, 
ritmo de absorción, condiciones -higiénicas del 
lugar de trabajo, factores climáticos, etc. Con 
medidas adecuadas en algunos oficios se ha He 
gado casi al agotamiento de ciertas enfermeda
des, como sucede con el saturnismo. Pero es que 
la patología profesional rebasa ya el molde clási 
co del envenenamiento, abarcando infinidad de 
enfermedades infecciosas o parasitarias (neumo
nía, zoonosis transmisibles, fiebre recurrente, 
carbuncosis, enfermedad de los porqueros, tri
quinosis, anquilostomiasis, etc.), e incluso infec
ciones de carácter general difundidas a partir 
del taller o de la fábrica, que enlazan muchas 
veces infecciones domésticas con verdaderas epi
demias de la industria.

Pero no sólo se ha de estudiar al enfermo en el 
momento de la aparición de la enfermedad cons 
tituída, porque se ha demostrado en recientes in
vestigaciones que muchas indisposiciones y acci 
denles dependen de incorrecciones en la organi 
zación del trabajo, y desaparecen una vez corre

gidas éstas, por lo que el examen de los tacto.-, 
fisiológicos y psicológicos del sujetó ha de e¿ 
tuarse en relación con los procesos del 
que realiza.

Al concepto de prevención de accidentes p; 
rameóte estático ha seguido otro más dinámico; 
consecuente, cuyo fin principal no es sólo la ¿ 
vención de mecanismos protectores que se Ínter 
pongan entre el trabajador y el peligro, sino L 
modificación de la maquinaria para que resulte 
inocua o poco peligrosa.

Es necesaria igualmente la investigación de 
polvos, humos, gases, atmósferas y productos tó 
xicos manipulados en nuestra industria, muchas 
veces encubiertos por nombres comerciales, y 
otras, de composiciones distintas a las que seles 
atribuyen.

Para subsanar las deficiencias señaladas, so
licitó el Congreso de Medicina y Seguridad del 
Trabajo la creación del Instituto referido, el cual, 
dotado de los medios imprescindibles y de los 
elementos indispensables, llenará el vacio que 
hoy se advierte y habrá de preparar con sus en
señanzas a los futuros técnicos que han de ocu« 
parse en estas cuestiones, demostrando una vez 
más que la inquietud por lo social y el mejora
miento del trabajador en todos sus aspectos « 
realidad tangible en nuestro Movimiento.

Por las consideraciones que anteceden, a pro
puesta del Ministro de Trabajo y de acuerdo coa 
el Consejo de Ministros,

d is po n g o :
■ Artículo primero. Se crea en Madrid el Ins
tituto Nacional de Medicina, Higiene y Seguri
dad del Trabajo, con los siguientes fines: a) In
vestigación de los problemas médicos, biológi
cos y de seguridad en el trabajo; ó) Estableci
miento, tipificación y control técnicos para el es
tudio de la Medicina, Higiene y Seguridad de. 
Trabajo: c) Asesoramiento del Ministerio de Tra
bajo y resolución de problemas concretos de la 
industria a petición de organismos de carácter 
oficial o de.empresas; d) Información y estudio 
sobre procedimientos y medios preventivos de 
accidentes del trabajo y enfermedades profesé 
nales; e) Enseñanza y preparación de técnicosen 
materia de Medicina, Higiene y Seguridad de 
Trabajo; /) Redacción de publicaciones y divu 
gación en medios apropiados; g"^ Establecimie11^ 
de relaciones e intercambio de elementos téca1 
eos y publicaciones con Instituciones siniil3^8 
del extranjero; organización de Congresos. 
Formación de Biblioteca y Archivo de docum^ 
tacion referente a las especialidades de que ■ 
ocupe el Instituto; ?) Cualquiera otra m181
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análoga o semejante a las anteriores o que guar
de con ellas relación, que se le encomiende por el 
Ministerio de Trabajo. ,

Artículo segundo. El Instituto que se crea por 
la presente disposición dependerá jerárquica y 
administrativamente del Ministerio del Trabajo 
v funcionará bajo la alta tutela de un Patronato, 
presidido por el Ministro de Trabajo, y por su de* 
legación, por el Subsecretario del departamento, 
siendo Vicepresidente los Directores generales 
de Trabajo y Previsión, y Vocales, un . represen
tante designado por cada" uno de los siguientes 
organismos: Dirección general de Sanidad, del 
Ministerio de la Gobernación: Dirección general 
de Industrias Militares, del “Ministerio del Ejér
cito; Instituto Nacional de Ciencias Médicas, de1 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas; 
Direcciones generales de Industria y de Minas, 
del Ministerio de Industria y Comercio; Direc 
ción de la Caja Nacional de Accidentes del Tra
bajo, del Instituto Nacional de Previsión, y Ser 
vicio de Reaseguro de Accidentes del Trabajo y 
Delegaciones Nacionales de Sanidad y dé Sindi
catos de P. E. T. y de las J. O. N. S., de la Se 
cretaría general del Movimiento.'

Formarán, además, parte del Patronato el Di
rector y el Secretario Técnico del Instituto, el 
último de los cuales actuará asimismo como Se
cretario de aquél.

Artículo tercero. El Instituto de Medicina, 
Higiene y seguridad en el trabajo será regido por 
un Director, que será nombrado por el Ministro 
de Trabajo, a propuesta del Patronto, entre per
sonas de reconocida competencia en las especiali
dades que se asignan al nuevo organismo, Dicho 
Director ostentará la representación del Institu 
to en todos loaactós y tendrá la categoría admi
nistrativa de Jefe Superior de Administración 
mientras desempeñe el cargo.

Existirá igualmente un Secretario Técnico.
Que sustituirá al Director en los casos de ausen
ta, vacante o enfermedad, teniendo también co- 
-uo cometido específico el desempeño de la Jefa
tura de estudios coordinando lós' trabajos y en- 
^os con la divulgación y enseñanza.

Articulo cuarto. El Instituto se organizará en 
piones, que serán las que a/continuación se

‘odican: . . •
Primera. 

Trabajo. Higiene general y Fisiología del

Segunda. Enfermedades profesionales y asis*. 
encia dispensarial.
Tercera. Ordenación psicofisiológica del tra-

Cuarta. Prevención y Seguridad de Acciden- 
c y erHermedades Profesionales.

Quinta. Cirugía y Ortopedia del Trabajo y 
Ensayos y aplicaciones.

Sexta. Laboratorio químico-bacteriológico.
Séptima. Estadística; y

■ Octava. Archivo y Biblioteca.
Habrá tantos Jefes como Secciones, y el Di

rector, con el Secretario Técnico y los Jefes de 
Sección, formarán el Claustro de la Institución, 
que además constará, para su buen funciona
miento, con el personal técnico, administrativo 
y subalterno necesario.

Articulo quinto. El Instituto de Medicina, 
Higiene y Seguridad del Trabajo gozará de capa
cidad jurídica propia e independiente para la ad
quisición de bienes por título oneroso o lucrativo, 
y el Patronato queda facultado para administrar 
dichos bienes y para destinar sus productos a los 
fines específicos del organismo en cuestión.

El Claustro del Instituto presentará al Patro
nato, y éste, al Ministerio de Trabajo, al fin de 
cada ejercicio económico, las cuentas justificadas 
de sus gastos, así como el presupuesto anual pa 

' ra su sostenimiento y desarrollo. -
Artículo sexto. En el Presupuesto del Minis 

terio de Trabajo figurará anualmente la cantidad 
con que el Estado habrá de contribuir al funcio
namiento del Instituto de Medicina, Higiene y 
Seguridad del Trabajo.

Articulo séptimo. Para atender a los gastos 
de instalaciós del Instituto que se crea por el 
presente decreto, así como para adquirir, en su 
caso, un local para el mismo, se destinará un mi 
llón de pesetas de los excedentes del Servicio de 
Reaseguro de Accidentes del Trabajo y otro mi
llón del Fondo de Garantía de la CajjiNaciona del 
Accidentes del Trabajo, y si éste no dispusiera 
de momento de la citada cifra, se complementa
ría con la participación en las multas por infrac 
ción de leyes sociales, que está atribuida, por la 
ley de veintitrés de Enero de mil novecientos 
cuarenta y dos, al capital de Fondo de Garantía 
de la Caja Nacional de Accidentes en la Indus
tria y en la Agricultura.

Artículo octavo. El Claustro del Instituto ele
vará al Patronato, y éste', al Ministerio, ■ en tér
mino máximo de tres meses, el reglamento por 
que haya de regirse la Institución.

Artículo noveno. Queda autorizado el Minis
tro de Trabajo para dictar las normas comple
mentarias y de ejecución del presente decreto.

Así lo dispongo por el presente decreto, dado 
en Madrid a siete de Julio de mil novecientos cua
renta y cuatro.— Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El Minis
tro de trabajo, Jo s é  An t o n io  Gir ó n  d e  Ve l a s c o .

(S. O. del JE. del dia 26 de Jl.)
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CATASTRO DE LA RIQUEZA RUSTICA 
DE LA PROVINCIA DE SORIA

Anuncio
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 19 

del reglamento de 23 de Octubre de 1913 y en virtud 
de las atribuciones que me están conferidas, he apro
bado las relaciones de características de los términos 
municipales siguientes, cuya distribución por culti
vos, clases y superficies, es como sigue:

_ -

SUPERFICIES

CULTIVOS Clases
Hcc-

táreas Areas tiáreas

Baraona

Cereales y tubérculos.. 1.a 7 33 86
Idem............................... 2.a 8 80 46
Cereal secano............... 1.a 160 1 73

2.a 151 68 41
3.a 342 98 80
4.a 805 28 93

T d em............................... 5> 87 85
Idem............................. 6.a 539 52 55
Era................................ Unica 14 6 12
Tlehesa............................ 1 a 2 49 95

2.a 8 23 63
Idem............................. 3.a 7 58 14
Arboles de ribera......... Unica » a 80
! jifias............ . ............... 1.a 121 66 25

2.a 114 71 26
Erial a pastos............... Unica 1.504 67 19 -

Total................ 4.346 4 93

Cabreriza

Cereales y tubérculos.. 1.a 11 59 75
2.a 10 30 70

Idem...........................   • " 3.a 3 96
Cereal secano............... 1.a 25 77 95

' 2.a 107 58 5
1 7T1 ** * 3.a 217 14 50

4.a 122 4 80
Unica 9 48 45

T iPñ a s......................  ... . 1.a 162 51 80
1 d ém............................... 2.a 206 91 68

3.a 110 2 67
Dehesa............................ La 4 78 809 a 6 36 80
Idem............................. 3.a 2 52 »
Arboles de ribera......... Unica 27 40
Erial a pastos................ Unica 477 73 35

Total................ 1.522 4 70

Benamira
Cereales y tubérculos.. 1.a 12 46 58
1 d em.............................. 2.a 4?) 31
Cereal secano............... Ia 21 22 85
Idem............................... 18C 16 25

3.a 144 47 8
Idem.....................-........ 4.a 16£ 2 71
Jdem,............................. 5 a 25$ 77 60
Eras............................... 1.a 26 75
Idem..........'.................. 2a ] 81 * 80
Erial a pastos.............. 1.a 745 56 43
Idem............................. 2.a 31
Arboles de ribera....... Unica 34 25
Dehesa......................... 1 a 10 99
Idem............................ 2 a 25 60
Leñas........................... 1.a 8 9 »
Idem............................. 2.a 57 83 28

Total....... . 2.39 30 30

CULTIVOS Clases
s u pe r f ic ie s

Hec
táreas Areas CetUrui

Blocona y anejos

Cereales y tubérculos.. 1.a 10 75 83Idem............................... 2.a 10 23 62Cereal secano............... 1.a 35 91 29Idem............................... 2.a 291 35 52Idem ........................... 3.a 357 42 13Idem............................... 4.a 357 54 49Idem............................... 5.a 555 83 56Eras............................... Unica 7 4 41
Dehesa............... ........... • 1.a 4 96
Idem............................... ' 2.a 15 82 60
Arboles de ribera........ Unica 1 42 45
Leñas............................. 1.a 21 30 40
Idem.............................. 2 a 214 71 20
Erial a pastos............... Unica 1.291 19 3

Total............... 3.174 57 49

Torreoicente

Cereal secano............... Ia 47 26 25
Idem.............................. 2 a 102 43 30
Idem.............................. 3 a 161 54 65
Idem............................... 4 a 246 6 »
Idem............................... 5.a 195 54 35
Pradera.......... ............. Unica 11 75 23
Eras............................... 1.a 2 78 85
Idem............................... 2.a ' 3 1 10
Dehesa.......................... 1.a 29 88 40,
Idem......................... -... 2.a 240 » 60
Arboles de ribera........ [Juica 1 34 62
Leñas............................. Unica 19 87 »
Erial a pastos....... . . .. Unica 823 63 95

Total................ 1.885 14 40 _•

Arcos de Jalón

Huerta riego.. .^......... 1.a 19 16 13
Idem............................... O a 22 45 85
Cereales y tubérculos.. 1.a 24 61 45
Idem............................... 2.a 35 32 55
Idem............... . ............. 3.a 58 21 40
Cereal secano............... 1.a 27 17 75
Idem.... ............... ?........ 2.a 46 34 95
Idem............................... 3.a 426 66 50
Idem............................... 4.a 697 68 13
Idem.................... ........ 5.a 568 14 90
Viña............................. Unica 7 8 25
Era............................... Unica 1C 68 35
Leñas bajas................ 1.a 33£ 61 90
Idem...'........................ 2.a 13r 34 70
Arboles de ribera....... Unica 31 20
Erial a pastos.............. 1.a 91 82 50
Idem............. ...............

3.a
. 8 71

Idem............................. 1.06í 63 2^

Total.............. 3.66Í 1 56

Lo que se hace público por medio de este periódi# 
oficial, pudiendo alzarse de este acuerdo, por condnf 
to de esta Jefatura, ante el limo. Sr. Director genera- 
de Propiedades y Contribución Territorial, en el P-s 
zo de quince días.

Soria 18 de Agosto de 1944.—El Ingeniero Jefe 
vincial, Fermín Giménez Benito.

SORIA —Imprenta provincial.
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